
 

Chiriguaná, Septiembre Treinta (30) de dos mil Veintidós (2022) 
 

CLASE DE 
PROCESO: 

DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 

DEMANDANTE: JORGE IVAN PEINADO ARAGÓN 

DEMANDADO: KELLYS KARINA GARCIA SERRANO 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2022-00097-00 

ASUNTO: AUTO FIJA FECHA 

 
    Este Juzgado, procede a señalar fecha y hora para la celebración de 
audiencia que trata el artículo 372 del C.G.P., la cual se celebrará de manera virtual, tal 
como fue establecido por el CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA.  
 
    En consecuencia, señalase la fecha Dos (02) de Noviembre de dos mil 
Veintidós (2022) a las nueve de la mañana (9:00 a.m.), para que tenga lugar dicha 
diligencia, la que se realizará conforme al artículo 372 ibidem, y de manera virtual a través 
de la plataforma LIFEZISE.  
 
    Se les informa a las partes, que deben asistir a la audiencia 
programada, para que absuelvan el interrogatorio que de oficio le realizará este despacho, 
así mismo se les advierte que su inasistencia les acarreará las consecuencias señaladas en 
el artículo 372 del C.G.P. 
 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
La juez, 
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